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DECRETO 

 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
 

NÚMERO 66 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto de adiciones al artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Apoyo a Jóvenes, enviada por la 
Cámara de Senadores del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE APOYO A JÓVENES. 
 
Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden, al artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.  
 
El Estado otorgará un apoyo económico mensual equivalente al menos a un salario mínimo general vigente, 
a jóvenes entre dieciocho y veintinueve años que se encuentren en desocupación laboral y no estén 
cursando algún nivel de educación formal, a fin de que se capaciten para el trabajo por un periodo de hasta 
doce meses en negocios, empresas, talleres, tiendas y demás unidades económicas, en los términos que 
fije la ley. 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 
cuales regirán: 
 

A. … 
 

I. a  XXXI. … 
    B.  …  

 

I. a  XIV. … 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de él, 
así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Senadores del H. Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales conducentes. 
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TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Gladys Sofía Rivera López, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Delma del Carmen Rabelo Cuevas, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 

Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 66, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 

Estado de Campeche, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 

 
LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
 

NÚMERO 67 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto de reformas y adiciones a diversas 
disposiciones de los artículos 19 y 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de fortalecimiento de la Soberanía Nacional, enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL.  
  
Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero 
al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
  
Artículo 19. … 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no 
sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la 
prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, 
producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, 
fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus 
modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y 
cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. A 
cualquier nacional o extranjero involucrado en la fabricación, distribución, enajenación, traslado o 
internación al territorio nacional de manera ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades 
al margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de esta Constitución, se le 
impondrá la pena más severa posible, así como la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la 
interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse 
a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, 
suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial.  
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…  
  

…  
  
…  
  
…  
  
…  
  
Artículo 40.  ...  
  
El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, intromisiones o cualquier otro 
acto desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, independencia y soberanía de la Nación, tales 
como golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, sea ésta por tierra, 
agua, mar o espacio aéreo.   
  
Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la autorización y colaboración 
expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes aplicables.  

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán hacer las 
adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no mayor a ciento ochenta días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de él, 
así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales conducentes. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Gladys Sofía Rivera López, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Delma del Carmen Rabelo Cuevas, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 
 
 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 

Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

 

 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 67, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 

Estado de Campeche, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 68 
 
ÚNICO.- Se reforma la fracción I del artículo 3 y se adiciona el artículo 9 BIS de la Ley Integral para las 
Personas con Discapacidad del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 3.- …  
 

I. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de las Secretarías, Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, Centralizada y Paraestatal, especialmente los responsables de las 
áreas de Salud, Educación, Trabajo, Cultura, Inclusión, Transporte, Economía, Deporte, 
Turismo, Finanzas, Seguridad Pública, Asistencia Social, Procuración de Justicia, Obras 
Públicas, y Desarrollo Social;  

 
II. a VI. … 

 
ARTÍCULO 9 BIS.- Corresponde a la Secretaría de Inclusión promover en todos los ámbitos de la 
administración pública y del sector privado la atención incluyente y el reconocimiento de los derechos 
de las personas con discapacidad. Para tales efectos realizará las siguientes acciones:  
 

I. Formular y proponer acciones, planes, programas y políticas públicas que permitan la mejora 
en las condiciones de calidad de vida de las personas con discapacidad en el Estado;  

 
II. Fomentar la difusión y protección de los derechos humanos de las personas con discapacidad, 

con base en lo establecido en acuerdos internacionales, leyes y ordenamientos existentes; 
III. Elaborar propuestas y opiniones sobre instrumentos jurídicos estatales para el respeto y 

promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad; 
 
IV. Llevar a cabo talleres de sensibilización tanto al interior de la Administración Pública del 

Estado, como con la sociedad en general, con el objetivo de mejorar las condiciones de vida 
y el acceso a los derechos de las personas con discapacidad; 

 
V. Brindar capacitación al personal de Organismos Centralizados y de Entidades Paraestatales 

de la Administración Pública del Estado, con la finalidad de mejorar las condiciones de acceso 
y comunicación de éstas hacia personas usuarias con discapacidad; 

 
VI. Vigilar la implementación de acciones, así como de las normas oficiales mexicanas y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables en la materia, que mejoren el acceso de las personas con 
discapacidad dentro de los Organismos Centralizados y Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública del Estado;  

 
VII. Realizar análisis que permitan conocer el estado de carencias detectadas en personas con 

discapacidad, en coordinación con la Secretaría de Bienestar del Poder Ejecutivo del Estado 
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de Campeche, conforme  a lo que establece la fracción XVI del artículo 11 de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Campeche; 

 
VIII. Proponer programas, proyectos y acciones que promuevan el desarrollo económico, político, 

social y cultural de las personas con discapacidad; y 
 
IX. Las demás que señalen las diversas disposiciones legales.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al contenido 
del presente decreto. 

 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Gladys Sofía Rivera 
López, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Delma del Carmen Rabelo Cuevas, Diputada Secretaria.- 
Rúbrica. 
 

 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 68, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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